
II. AUTORIDADES Y PERSONAL

A. Nombramientos, situaciones e incidencias

MINISTERIO DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO
11695 Resolución de 29 de septiembre de 2020, de la Subsecretaría, por la que se 

resuelve el concurso específico, convocado por Resolución de 25 de mayo de 
2020.

Por Resolución de 25 de mayo de 2020 («Boletín Oficial del Estado» núm. 152, de 29 
de mayo de 2020) y Resolución de 4 de junio («Boletín Oficial del Estado» núm. 158 de 5 
de junio de 2020) por la que se corrigen errores, se convocó concurso específico para la 
provisión de puestos de trabajo en el Ministerio de Industria, Comercio y Turismo.

Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, valorados los méritos alegados 
por los concursantes y previa actuación de la Comisión de Valoración a la que hace 
referencia la base séptima de la citada resolución, este Ministerio resuelve la 
adjudicación de los puestos de trabajo contenidos en la misma.

En la tramitación del presente concurso se ha procedido a la valoración de los méritos 
de los participantes, tal y como prevé el Título III, capítulo II, artículos 39 y siguientes del 
Reglamento General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración General del 
Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y Promoción Profesional de los Funcionarios 
Civiles de la Administración General del Estado, aprobado por Real Decreto 364/1995, 
de 10 de marzo, y lo dispuesto en las bases de la convocatoria.

En su virtud, se acuerda aprobar la propuesta elevada por la Comisión y

Primero.

Resolver la adjudicación de puestos de trabajo contenidos en el Anexo I-A de esta 
Resolución.

Segundo.

El plazo de toma de posesión del nuevo destino obtenido será de tres días hábiles si 
no implica cambio de residencia, o de un mes si comporta cambio de residencia o el 
reingreso al servicio activo.

El plazo de toma de posesión comenzará a contarse a partir del día siguiente al del 
cese, que deberá efectuarse dentro de los tres días hábiles siguientes al de la 
publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Si la resolución comporta el reingreso al servicio activo, el plazo de toma de posesión 
deberá computarse desde la publicación de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

Tercero.

Contra la presente Resolución, se podrá interponer, con carácter potestativo, recurso 
de reposición ante el mismo órgano que la ha dictado en el plazo de un mes desde su 
publicación o bien recurso contencioso-administrativo en el plazo de dos meses desde 
su publicación, ante el órgano judicial competente, de conformidad con lo dispuesto en la 
Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas, y la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción 
Contencioso-administrativa.

Madrid, 29 de septiembre de 2020.–El Subsecretario de Industria, Comercio y 
Turismo, Pablo Garde Lobo.
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ANEXO  I-A 1-E-20

Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.º de 
orden

Unidad de Adscripción
Código de puesto MAP

Puesto trabajo
Nvl. G/S Localidad Puesto Nvl. Min. Localidad Apellidos y nombre N.R.P. Grd.

 
SUBSECRETARÍA DE INDUSTRIA, 

COMERCIO Y TURISMO           

 
GABINETE TÉCNICO DEL 

SUBSECRETARIO
          

1 763911 - JEFE/JEFA DE ÁREA. 28 A1 MADRID. JEFE/JEFA DE ÁREA. 28 ICT MADRID. SÁNCHEZ DE PABLOS, JAVIER. 0*5***4035 A5600 26

2
1000008 - SECRETARIO/
SECRETARIA DE PUESTO DE TRABAJO 
N30.

16 C1C2 MADRID. SECRETARIO/SECRETARIA DE PUESTO 
DE TRABAJO N30.

16 ICT MADRID. QUIRÓS SOLER, MARÍA TERESA 0*5**1*668 A1146 18

3
4686240 - SECRETARIO/SECRETARIA DE 
PUESTO DE TRABAJO N30

16 C1C2 MADRID.
SECRETARIO/SECRETARIA DE PUESTO 
DE TRABAJO N30.

16 ICT MADRID. LANZANO GALLEGO, MANUEL ANDRÉS. 5***95*613 A1146  

 
S.G. DE TECNOLOGÍAS DE LA 

INFORMACIÓN Y DE LAS 
COMUNICACIONES

          

4
5012319 - JEFE / JEFA DE ÁREA DE 
INFORMÁTICA

28 A1 MADRID. JEFE/JEFA DE ÁREA DE INFORMÁTICA. 28 ICT MADRID. DE MIGUEL DEL VALLE, PABLO 50*9***124 A1166 26

5
2223234 - JEFE/JEFA DE .SERVICIO DE 
COMUNICACIONES.

26 A1A2 MADRID.
JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 
COMUNICACIONES

26 ICT MADRID. SUÁREZ LÓPEZ, RUBÉN MANUEL. 4*36***502 A1177 19

6
2242691 - JEFE / JEFA DE SERVICIO DE 
EXPLOTACIÓN DE SISTEMAS INFORM.

26 A1A2 MADRID. ANALISTA DE SISTEMAS. 22 HAC MADRID. HIDALGO DE LA IGLESIA, RAFAEL *1*6**0835 A1177 18

7
2277374 - TÉCNICO / TÉCNICA DE 
SISTEMAS.

E 25 A1A2 MADRID. TÉCNICO/TÉCNICA DE SISTEMAS. 25 ICT MADRID. MOLINERO SANZ, FRANCISCO. *110***924 A1177 18

8
4850787 - SECRETARIO/
SECRETARIA DE SUBDIRECTOR 
GENERAL

16 C1C2 MADRID.
SECRETARIO/SECRETARIA DE 
SUBDIRECTOR GENERAL.

16 ICT MADRID. VALVERDE JIMENO, NURIA. ***406*635 A1146 17
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.º de 
orden

Unidad de Adscripción
Código de puesto MAP

Puesto trabajo
Nvl. G/S Localidad Puesto Nvl. Min. Localidad Apellidos y nombre N.R.P. Grd.

 
S.G. DE LA INSPECCIÓN GENERAL DE 

SERVICIOS Y RELACIÓN CON LOS 
CIUDADANOS

          

9
1785371 - INSPECTOR/INSPECTORA DE 
SERVICIOS

29 A1 MADRID.
INSPECTOR / INSPECTOR/A DE 
SERVICIOS.

29 ICT MADRID.
LÓPEZ-ABADIA RODRIGO, MARÍA 
DOLORES.

3**75**824 A1166 30

 
S.G. DE PLANIFICACIÓN Y

 GESTIÓN DE RECURSOS HUMANOS
          

10 2536923 - JEFE / JEFA DE SERVICIO 26 A1A2 MADRID.
JEFE/JEFA DE SERVICIO DE 
PERSONAL .

26 TES MADRID GONZÁLEZ SORIA, MILAGROS. 006****735 A1122 26

11 5061338 - JEFE/JEFA DE SERVICIO 26 A1A2 MADRID. JEFE/JEFA DE SERVICIO. 26 ICT MADRID.
BERNALDO DE QUIRÓS GREDILLA, 
ASUNCIÓN DOLORES

*2*7*4*424 A1122 24

 
SECRETARIA GENERAL DE INDUSTRIA 

Y DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA 
EMPRESA

          

 
DIRECCIÓN GENERAL DE INDUSTRIA Y 
DE LA PEQUEÑA Y MEDIANA EMPRESA

          

 UNIDAD DE APOYO           

12
 4718871 - JEFE/JEFA DE ÁREA DE 

GESTIÓN Y COORDINACIÓN
28 A1 MADRID.

JEFE/JEFA DE ÁREA DE GESTIÓN Y 
COORDINACIÓN

28 ICT MADRID GALÁN GONZÁLEZ, GABRIEL *0**38*857 A0700 26

13
1203310 - JEFE/JEFA DE SERVICIO DE 
SISTEMAS INFORMÁTICOS

26 A1A2 MADRID. JEFE/JEFA DE SERVICIO 26 IGU MADRID. PRIETO PALACIOS, MARÍA TERESA. **41**9146 A1122 20

14
1166822 - SECRETARIO/SECRETARIA DE 
PUESTO DE TRABAJO N30.

15 C1C2 MADRID
SECRETARIO/SECRETARIA  DE PUESTO 
DE TRABAJO N30.

15 ICT MADRID.
CAMPANERO MARTÍN, SANTIAGO 
ANTONIO.

*11***1957 A1146 18
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.º de 
orden

Unidad de Adscripción
Código de puesto MAP

Puesto trabajo
Nvl. G/S Localidad Puesto Nvl. Min. Localidad Apellidos y nombre N.R.P. Grd.

 
S.G. DE POLÍTICAS SECTORIALES 

INDUSTRIALES
          

15
1922543 - CONSEJERO TÉCNICO/
CONSEJERA TÉCNICA.

28 A1 MADRID
CONSEJERO TÉCNICO/CONSEJERA 
TÉCNICA.

28 ICT MADRID ALONSO BLANCO, RAQUEL. 2*4***6868 A0700 26

 
S.G. DE DIGITALIZACIÓN DE LA 

INDUSTRIA Y ENTORNOS 
COLABORATIVOS

          

16 5012312 - JEFE / JEFA DE SERVICIO. 26 A1A2 MADRID JEFE/JEFA DE SERVICIO. 26 ICT MADRID OJANGUREN FERNÁNDEZ, MARTA 5*82***168 A5600 26

 
SECRETARÍA DE ESTADO DE 

COMERCIO           

 
S.G. DE ESTRATEGIA DE 
INTERNACIONALIZACIÓN

          

17
4617186 - CONSEJERO TÉCNICO/
CONSEJERA TÉCNICA.

28 A1 MADRID JEFE/JEFA DE ÁREA. 28 ETD MADRID. RAMOS CHARBONNIER, MARÍA. *7*02**046 A0606 28

 
DIRECCIONES TERRITORIALES Y 

PROVINCIALES DE COMERCIO           

 
DIRECCIÓN TERRITORIAL DE 
COMERCIO DE GALICIA-VIGO

          

18
4313463 - SECRETARIO/SECRETARIA DE 
PUESTO DE TRABAJO N30.

16 C1C2 VIGO.
SECRETARIO/SECRETARIA DE 
SUBDIRECTOR GENERAL.

16 ICT MADRID. ÁLVAREZ GONZÁLEZ, ANTONIO. *671***013 A1146 17

 
CENTRO ESPAÑOL DE 
METROLOGÍA,O.A.,M.P.           

 
DIRECCIÓN DEL CENTRO ESPAÑOL DE 

METROLOGÍA, O.A.,M.P.
          

19
2042422 - SECRETARIO/SECRETARIA DE 
PUESTO DE TRABAJO N30.

15 C1C2
TRES 
CANTOS.

    DESIERTO.   
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Puesto adjudicado Puesto de cese Datos personales

N.º de 
orden

Unidad de Adscripción
Código de puesto MAP

Puesto trabajo
Nvl. G/S Localidad Puesto Nvl. Min. Localidad Apellidos y nombre N.R.P. Grd.

 
DIRECCIÓN DEL CENTRO ESPAÑOL DE 

METROLOGÍA, O.A.,M.P.           

 SECRETARÍA GENERAL           

20
3805473 - CONSEJERO TÉCNICO/
CONSEJERA TÉCNICA.

28 A1
TRES 
CANTOS.

CONSEJERO TÉCNICO/CONSEJERA 
TÉCNICA.

28 ICT
TRES 
CANTOS.

HERNÁNDEZ FERREIRO, CRISTINA. *3*46**646 A1166 28

21
3641035 - JEFE/JEFA DE SERVICIO DE 
INFORMÁTICA DE GESTIÓN

26 A1A2
TRES 
CANTOS.

JEFE/JEFA DE SERVICIO DE 
INFORMÁTICA DE GESTIÓN.

26 ICT
TRES 
CANTOS.

DIANES MAZORRA, DANIEL. **8*2*4535 A1177 18

22
5035311 - JEFE/JEFA DE SERVICIO DE 
GESTIÓN DE LA CALIDAD.

26 A1A2
TRES 
CANTOS.

JEFE/JEFA DE SERVICIO DE GESTIÓN 
DE LA CALIDAD.

26 ICT
TRES 
CANTOS.

PÉREZ FERNÁNDEZ MARA DEL MAR. **091**702 A6209 24

23 4688750 - JEFE/JEFA DE SECCIÓN. 24 A1A2
TRES 
CANTOS.

    DESIERTO.   

 
DIVISIÓN DE MAGNITUDES 

ENERGÉTICAS, MEDIO AMBIENTE Y 
SALUD

          

24 2163766 - JEFE/JEFA DE ÁREA. 28 A1
TRES 
CANTOS.

JEFE/JEFA DE ÁREA. 28 ICT
TRES 
CANTOS.

FERNÁNDEZ VICENTE, TERESA 
ESPERANZA.

**87**9124 A6000 24

25 909534 - JEFE/JEFA DE ÁREA. 28 A1
TRES 
CANTOS.

JEFE/JEFA DE ÁREA. 28 ICT
TRES 
CANTOS.

DÍAZ DE AGUILAR ROIS, JAVIER. *53***1224 A6154 26

26 3378587 - JEFE / JEFA DE SERVICIO. 26 A1
TRES 
CANTOS.

JEFE/JEFA DE SERVICIO. 26 ICT
TRES 
CANTOS.

GARCÍA IZQUIERDO, MARÍA DEL 
CARMEN.

1*3*0**824 A6200 24

27 4693619 - JEFE/JEFA DE SERVICIO 26 A1A2
 TRES 
CANTOS.

JEFE/JEFA DE SERVICIO. 26 ICT TRES CANTOS SÁNCHEZ BLAYA, CARMEN MARÍA 52***9*146 A6156 18
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